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SECRETARÍA 
INFRAESTRUCWRA 
Y SERVlctOS PUBUCOS 

;" / / ;" / 

NÚMERO DE CONTRATO: OP!A00021SISPMP-2021-60454 
NÚMERO DE OBRA: 60454 ..,-

CONTRATO DE O~ÚBUCA A PRECIOS UNITARIOSY TIEMPO DETERMÍNADO QUE CELEBRAÑPOR 
UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTÓ DEL MUNICIPIO DE PoEBLA, REPRESENTADoEN E§_lE 
ACTO POR EL C. JO~ ISRAEL ROMÁNR_g.MANO, SECRETARIO DE INFRAESTRutlURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, ASISTIÓO POR LA C. LUZ DEL CARMEN MORALES AGuiiERA, DIRECTORA DEOBRAS 
PÚBLICAS. A QUIENeSEN LO SUCESIVO SE u:sDENOMI~RÁ "ELJ\YDNTAMIEMJO"; Y POR LÁÜÍ"RA 
PARTE, LÁ EMPRESA'OENOMINADA CONSTRUCCIONES MADAXI,'S.A. DE C.\[, REPRESENTADA AL 
EFECTO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL C. DANIELMARÍNC ASTELLANOS,A QUIEN EN LO 
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ...-¡¡EL CONTRATISTA"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES MENCIONARÁ "LAS PARTES", MISMOS QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARAC I ONES 

l. De "EL AYUNTAMIENTO": 

1.1. Que, el Municipio de Puebla, es una entidad .de derecho público, base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, en mérito 
de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 103 y 105 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3 y 4 numeral 116 de la Ley Orgánica 
Municipal. 

'í.2. Que, cuenta con las facultades legales necesarias para la suscripción del presente contrato, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

1.3. Que, conforme a lo establecido en la fracción XVIII del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal, es atribución 
del Ayuntamiento, promover cuanto estime conveniente para el progreso económico, social y cultural del 
Municipio y acordar la realización de las obras públicas que fueren necesarias . 

./ 

1.4. Que, en Sesión Pública y Solemne de Toma de Posesión y Protesta de Ley del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla celebrada el quince de octubre de dos mil dieciocho, la C. Claudia Rivera Vivanco, protestó 
el cargo como Presidenta Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Puebla; asimismo en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha dieciocho de octubre del mismo año, se aprobó el Punto de Acuerdo, por el 
que se faculta a la Presidenta Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Puebla, para suscribir 
acuerdos, convenios y contratos que sean de interés para el Municipio; entendiéndose dicha facultad para el 
desarrollo de los actos que sean competencia municipal y aquellas que puedan ser coordinadas y/o delegadas 
en términos de la legislación aplicable, para cuyo efecto se precisa que se apoyará de los Titular de la 
Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, para la suscripción d os ontratos 
administrativos y demás actos que les corresponda, y conocer de conformidad con la legisl 1 • s cundaria y\ 
reglamentaria aplicable, en el ámbito de sus atribuciones y con las responsabilidades que d el os manen. 

1.5. Que, la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos es una Dependencia de la Ad 1 ·stración Pública 
Centralizada del Municipio de Puebla, de conformidad con lo establecido en los artículos 118, 119, 120, 122 y 
123 de la Ley Orgánica Municipal y al Acuerdo de Cabildo de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, por el 
cual se aprobó la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal 2018-2021. 

NCION DEL ?RESENiE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTAN11VOS QUE SE ASUMAN CON SU CELESRACION, ASI 
O LOS ASPECTOS T~CNICOS, OPERATIVOS, PRfSUPUESTALES, E CONO MICOS Y FISCALES SON RESPONSABIUOAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE LOS OPERE. 
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1.6. Que, con fecha diez de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el acuerdo de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, de fecha veinte de junio de dos mil catorce, que 
aprueba el Dictamen por el cual se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

1.7. Que, el C. José Israel Román Romano, acredita su personalidad, como Secretario de Infraestructura y 
Servicios Públicos, mediante nombramiento expedido por la Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento 
de Puebla, C. Claudia Rivera Vivanco, de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, encontrándose facultado 
para suscribir el presente contrato en términos de lo dispuesto por el Acuerdo Delegatorio otorgado por la 
Presidenta del Municipio de Puebla, de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
delega al Titular de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos, la facultad para la suscripción de todo 
tipo de acuerdos, convenios, contratos y demás actos jurídicos y administrativos que le corresponda conocer, de 
conformidad con la legislación secundaria y normatividad reglamentaria aplicable en el ámbito de sus 
atribuciones, con las responsabilidades que de tales ordenamientos emanen; así como por los artículos 118 y 
120 de la Ley Orgánica Municipal; 6 fracciones IX, XI, XIII, XXI y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Infraestructura y Servicios Públicos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

1.8. Que, la C. Luz Del Carmen Morales Aguilera, en su carácter de Directora de Obras Públicas, acredita su 
personalidad mediante nombramiento expedido por la Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Puebla, C. Claudia Rivera Vivanco, de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, misma que asiste al 
Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en la 
firma de! presente contrato de obra pública, contando con !as atribuciones necesarias para vigilar, autorizar, 
verificar y realizar todas las actividades vinculadas con la obra pública y los servicios relacionados con la misma, 
según lo establecido en los artículos 7 fracciones VIl y XXIV, 8 fracciones 11, IX, XI y XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

1.9. Que, el Gobierno Municipal actuante, tiene entre otros objetivos el mantenimiento y/o la construcción de 
diversas obras públicas en el territorio del Municipio de Puebla. 

1.10. Que, para cubrir las erogaciones;¡ue se deriven del presente eso-trato, cuenta C_9P recursos provenientes 
del Programa PARTICiPACiONES' FEDERALES EjERCICIOS' ANTERIORES", mismos que deberá 
administrarse y ejecutarse conforme lo que dispone la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla,5de conformidad con el oficio de autorización de suficiencia presupuesta! 
número 9.4-ÓECp::í)P-PDÓ/60454/202( emitido por el Director de Egreso7-y Control Pre~uestal de la 
Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, con fecha 19 de en eró de 2021, misma que se 
adjunta en copia simple como (anexo 1). 

1.11 . Que, de conformidad al procedimiento señalado en los artículos 23 fracción IV, 43 fracción XII, 47 y 4 bis 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para e!):st~o d_s1 Puebla, s on ocó a 
participar en el procedimiento de AdjudicacióflDirecta;ñúmero AD-CMOP-002/2021, realizado r Comité 
Municipal de Obra Pública y Servjpios Rel~ionados, se_.dictó fallo d;.?djudicación en j§.vor 1 empresa 
denominada CONSTRUCCIONESMADAXI, S.A. DE c.V., en fecha 11 de marzóde 2021, elf e agrega al 
presente en copia simple como (anexo 2).- / 

1.12. Que, señala como domicilio oficial para recibir todo tipo de notificaciones o cualquier tipo de 
correspondencia, relacionadas con este contrato, el ubicado en Prolongación Reforma, Número Tres Mil 
Trescientos Ocho, Colonia Amor, de este Municipio de Puebla, C.P. 72140. 

SANCIÓN DEL PRESENT< INST'!!UMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMAJURID!CA, POR LO QUE LOS COMP~OMISOS SUSTAA"TIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASI 
C " OS ASPECTOS TECNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONOMICOS Y FISCALES SON RESPONSAS! U DAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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11. De "EL CONTRATISTA": 

NÚMERO DE CONTRATO: OP/AD002/SISPMP-2021-60454 
NÚMERO DE OBRA: 60454 

11.1. Que, es una. ~ciedad .mexicana, .que cuenta. con la. capacida:wuríd~ca par~ contratar, ya ~e se encuentra 
legalmente co~tltUJda segun lo acred1ta con la Pol1za Numero 10,~15, Íibro Qu1nto'Cfe Reg1stro, de fecha 1~1te 
Junicráe 2014, otorgada éADte la fe del Titular de la Correduría Pública Número 7-áel Estado de Puebla,'1Jcenc1ado 
WaldóArellanÓÉspíndora, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Puebla, Puebla, en 
fecha 23 "de juniÓde 2014,"én el folio mercantil electrónico número 52169*2;'Y que si llegara a cambiar de 
nacionalidad, se compromete a seguir considerándose como mexicana para los efectos de este Contrato y a no 
invocar la protección de ningún gobierno extranjero bajo pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todo 
derecho derivado del mistno. 

11.2. Que dicha persona moral contempla dentro de su objeto social la realización de los trabajos materia del 
presente Contrato. 

11.3. Que, su Administrador'Únic~ C. DANIEL MARíNcASTELLANO( acredita su personalidad, señalando que 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente documento, de conformidad con e! Instrumento que 
se menciona en el numeralll.1 de la presente declaración; manifestando bajo protesta de decir verdad, que no 
le han sido revocadas, total o parcialmente, ni modificadas o limitadas de manera alguna, a la fecha de celebración 
del presente Contrato; y se identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, en la 
cual consta fotografía que concuerda con sus rasgos fisonómicos, misma que se encuentra agregada en su 
expediente unitario de obra. 

/ ~ ,.- / / 

li.4. Que, su Registro Federal de Contribuyentes es ei número CMA140619MTA. 

11.5. Que, tiene capacidad jurídica para contratar en nombre de su representada, y reúne las condiciones 
administrativas, materiales, técnicas, humanas y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de 
este Contrato. 

11.6. Que, su Cédula de Registro en el Listado de Contratistas Calificados y Laboratorios de Pruebas de Calidad, 
expedida p~ la Subc_9ntraloría de Responsabilidades y Evolución Patrimonial de la Contraloria Municipal, es el 
número CC-07óÍ2020 y que dentro de la clasificación correspondiente, cuenta con la especialidad para realizar 
los trabajos objeto del presente Contrato. 

11.7. Que, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra en ninguno de los 
supuestos establecidos por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
el Estado de Puebla; y por ende, no se encuentra impedido para formalizar el presente Contrato en los supuestos 
de suspendido, cancelado o inhabilitado por resolución alguna, por Autoridad o Instancia competente, Federal o 
Estatal. 

11.8. Que, declara bajo protesta de decir verdad, conocer el programa de ejecución de los trabajos, e álogo de 
conceptos, proyectos, planos, especificaciones y normas de calidad, documentos que se encu a agregados 
dentro del soporte documental que integra el expediente unitario de obra y que para el pr s n contrato se 
tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen; conforme a los cuales ejecutará lo fJ ~os objeto del 
mismo; de igual forma, manifiesta conocer en su contenido, la Ley de Obra Pública. 

SANCION DEL PRESENTl iNSTRUMENT05E REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURiOICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELE8AACION, AS( 
~ ASPECTOSTICNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTAlES, ECONOMICDS Y FISCALES SON RESPO~SASIUDAO EXCLUSIVA OELÁREA QUE LOS OPERE. 
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11.9. Que, declara conocer las características de la región y que ha considerado dentro de su propuesta técnica 
y económica, todos los factores climáticos, económicos, sociales, hidrológicos, orográficos, la existencia de 
etnias, la flora, fauna, vías de comunicación o de acceso existentes en la zona en que se ejecutarán los trabajos, 
sus condiciones geográficas y de suelo y en general cualquier aspecto para la integración de su propuesta 
presentada en el procedimiento de adjudicación; la disponibilidad de mano de obra, materiales, maquinaria y 
equipo, para cumplir cabalmente con el objeto de! presente Contrato. 

11.10. Que, dispone de mano de obra. maquinaria, herramienta y equipos, asimismo manifiesta que utilizará los 
avances tecnológicos aplicables en función de la naturaleza de la obra y selección de materiales, productos, 
equipos y procedimientos de tecnología que satisfagan las normas y procedimientos técnicos y económicos del 
proyecto que se le encomienda. 

11.11 . Que, la obra la realizará de conformidad con las exigencias técnicas y económicas solicitadas por "EL 
AYUNTAMIENTO" y de acuerdo con los precios unitarios, presupuesto, programa de ejecución de los trabajos, 
proyecto ejecutivo y demas documentos que integran la realización de las obras, la propuesta técnica y 
económica presentada por "EL CONTRA Ti STA", así como la bitácora de obra, que formara parte integrante de! 
presente Contrato, de acuerdo con lo establecido en los artículos 63 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla y 84 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

11.12. Que, tiene establecido su domicilio fiscal en Avenidá59 Ponient~úmero Exteriof4112,Ñúmero 
Interior 1 é, Colonia BelisarióÓomínguez;Í'uebla, Puebla, C.P. 72180, mismo que señala para todos los 
efectos y fines legales de este contrato. 

11.13. Que, en caso de cambio de domicilio o residencia, se obliga a notificarlo por escrito a "EL 
AYU NTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) días naturales, después de establecerse en el nuevo 
domicilio fiscal, así como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio, con documentos oficiales, de lo 
contrario, todas las erogaciones que se susci ten, para cualquier tipo de notificación, serán a cargo del mismo. 

111.- De "LAS PARTES": 

111.1. Que, se reconocen mutuamente la capacidad y personalidad jurídica con que se ostentan y con las cuales 
celebran este Contrato, manifestando que en la celebración del mismo, no existe error, doio, mala fe, o cualquier 
otro vicio que afecte el consentimiento con que se celebra. 

111.2. Que, manifiestan bajo protesta de decir verdad que no ha existido conflicto de intereses, antes, durante y 
una vez adjudicado el presente Contrato, asimismo "EL CONTRATISTA" expresa que en caso de que se 
presentara alguno, se compromete a informar de forma inmediata por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" para que 
se implementen las acciones necesarias y este último informe a la brevedad posible a la Contraloría Municipal. 
Lo anterior en términos del numeral XI inciso b de los Lineamientos de Probidad y Declaración de no Existir 
Conflicto de Intereses para las Contrataciones Públicas del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla,, 
emitidos por la Contraloría Municipal el día 27 de noviembre de 2020. 

Que, en mérito de las citadas consideraciones y con fundamento en la Ley de Obra R b · y Servicios . 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, su Reglamento y demas disposícion s 1 les aplicables 
en materia de obra pública vigentes al momento de celebrarse el presente instrum¡/to al, otorgan de 
conformidad las siguientes: 

ANCIÓN DEL PRESENTE INSTRUM~ SE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JURfDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SU>rANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELESAAC10N, AS! 
LOS ASPECTOS ITCNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUE>rALES. ECONÓMICOS Y FISCALES SON RESPONSAS! U DAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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NÚMERO DE CONTRATO: OP/AD002/SISPMP-2021-60454 
NÚMERO DE OBRA: 60454 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. "El AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA", la 
realización de j9 obra pública a precios unitarios y tiempo determina<;!g denominada RECONFIGURACIÓN­
GEOMETRICA ORIENTADA A LA SEGURIDA[J'VJAL DE AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRÉ, ubicada etr" 
AVENIDA 16 DÉ~PTIEMBRE ENTRONQ~ON BOULEVARD'éAPITÁN CARLOSCAMACHO ESPÍRITLr 
Y ENTRONQUE CON JUAN PABLO 11, Y BOULf§YARD"éAPITAN CARLOS"éAMACHO'"'ÉSPÍRITtr 
ENTRONQUE"'"CON JUAN PABLO'ÍI EN EL MUNICIPIO DE PUEBLÁ, y éste se obliga a ejecutarla hasta su 
total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en el 
numeralll.8. de la declaración 11. de este Contrato, así como en las normas de construcción vigentes en el 
lugar donde deban realizarse los trabajos, las que se tienen por reproducidas como parte integrante de estas 
cláusulas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDA.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO.~ CONTRATISTA" se obliga a 
ejecutar la obra materia u objeto del .eresente Contrato en un plazo de 60 dias naturaleS:debiendo iniciar los 
trabajos el día 17 áe martcde 202f y obligándose a terminarlos a más tardar el día 15 déíT;ayo d'é202íen 
coincidencia con el programa de obra. 

Los términos para el cierre documental de la obra, se establecen en la Cláusula DÉCIMA SEXTA del presente 
Contrato. 

La vigencia del presente Contrato comprende desde la fecha de firma del mismo y terminará en la fecha en que 
se entregue el pago final del finiquito de la obra; en consecuencia, los derechos y obligaciones de las partes del 
presente instrumento legal se extinguen con el pago antes mencionado, con excepción de la fianza de vicios 
ocultos que permanecerá vigente durante los doce meses posteriores a la recepción formal de los trabajos. 

,. ...... ,.-
TERCERA.- MQ.NTO DEL CONTRATO. El monto total del.er;esente Contrato es por la cal}tidad de $597,942.69 
(QUINIENTOS NOVENTKY SIETE MllNOVECIENTOS CUARENTÁY DOS PESOS 69/100 M:Ñ.), I.V.A. 
Incluido. 

CUARTA.- ANTICIPO. Para efectos de este instrumento "EL AYUNTAMIENTO" no otorga el beneficio del 
anticipo. 

QUINTA.· FORMA Y LUGAR DE PAGO. "LAS PARTES" convienen que el pago de la obra pública materia de 
este Contrato, se realice a contra-entrega de estimaciones, dónde se deberá describir la relación de los trabajos 
efectuados, amparados por los recibos y facturas correspondientes y demás documentación necesaria de 
conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

"LAS PARTES" convienen que las estimaciones de los trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA" se ' drán 
formular periódicamente, por plazos no mayores de un mes, y "EL CONTRATISTA" se obliga a P.rese arias a 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Residencia de Obra, para que esta, una vez integra 1 lidada la 
documentación que la sustenta, remita a la SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE IN . 1· DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS de "EL AYUNTAMIENTO", dentro de los cinco días nit a s siguientes 
a las fechas de corte para el pago de las estimaciones, que serán los días QUINCE y TR!tfN de cada mes, 
debiendo acompañar "EL CONTRATISTA" la documentación necesaria que acredite la proce cia de su pago. 
Todas las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales correspondientes y harán las veces de pago total 

A. CION DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUA~'TO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, AS! 
LOS ASPECTOS T~CNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONÓ~liCOS Y FISCALES SON RESPONSABIUDAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE LOS OPERE. 

-occ 
Página 5 de 21 

E:J !=rol Rc~orr.:J No 33CIS Col. Amor. Puc!::l= .. P.;c. C..P 7 2'¿0 

www.puoblacapital.gob.mx 

7:1. ~52 (U: ~.0~ !KOil C _¡: :tt -Ayto 
ext.S626 



SECReTARÍA 
INFRAESMUCTVRA 
Y SERVIctOS PÚBLICOS 

NÚMERO DE CONTRATO: OP/AD002/SlSPMP-2021-60454 
NÚMERO DE OBRA: 60454 

o parcial según el caso, previa certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto contratado por parte de la 
supervisión de la obra, de conformidad con las normas de calidad y contenido que este hubiera señalado. 

Las estimaciones de los trabajos deberán acompañarse de la siguiente documentación: Números generadores, 
notas de bitácora, croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio de los trabajos ejecutados y/o las que le 
solicite la supervisión de obra (en caso de que existan), fotograñas, análisis, calculo e integración de los importes 
correspondientes a cada estimación, estado de cuenta, resumen de la estimación por partidas, aviso de inicio de 
los trabajos, así como la factura soporte de la estimación, que acrediten la procedencia de su pago; "EL 
AYUNTAMIENTO" para realizar la revisión y autorización de las estimaciones respectivas contará con un plazo 
no mayor de DIEZ días naturales siguientes a su presentación. En el supuesto de que existan diferencias técnicas 
o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, las mismas se resolverán e incorporarán en 
la siguiente estimación. "EL CONTRATISTA" será el úníco responsable de que las facturas que se presenten 
para su pago se encuentren debidamente requisitadas, por lo que la falta de pago por la omisión de algún 
requisito o por su presentación incorrecta, no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que 
hace referencia el artículo 65 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 
de Puebla. En el plazo para el pago, no se considera el tiempo transcurrido entre la fecha en la que el residente 
de los trabajos devuelva a "EL CONTRATISTA" las estimaciones autorizadas y la fecha en que estas sean 
presentadas junto con la factura por "EL CONTRATISTA" para el trámite de pago. 

Las cantidades de trabajo presentadas en las estimaciones deberán corresponder a la secuencia y tiempo 
previsto en los programas pactados y su pago no se considerará como aceptación plena de los trabajos, ya que 
"EL AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 
pago en exceso que haya efectuado, tal como lo establecen los artículos 89 y 92 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

"EL CONTRATISTA" recibirá a través de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla el 
pago que deba exhibir por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al proceso constructivo, 
proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad dentro de los CINCO días hábiles contados a 
partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

"El AYUNTAMIENTO" pagará a "EL CONTRATISTA", a través de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, en el domicilio de esta, ubicado en Avenida Reforma No. 118, Primer Piso, Centro 
Histórico, Puebla, Puebla, C.P. 72000, o bien por transferencias bancarias. 

Recibido el pago "EL CONTRATISTA", tendrá quince (1 5) días naturales para inconformarse sobre cualquier 
aspecto del mismo, trascurrido este plazo sin que se presente reclamación alguna, el pago se considerará 
definitivamente aceptado y "EL CONTRATISTA", liberará a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier obligación 
relacionada con el pago. 

En terminas de la fracción V del artículo 56 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Puebla, los gastos de cualquier naturaleza que se originen por incumplimiento 
de las obligaciones contraídas por "EL CONTRATISTA", podrán ser deducidas de los montos de las 
estimaciones y pagos que tenga a su favor. ~ 

Asimismo, en cumplimiento al imperativo contenido en el artículo 55, Capítulo XIV, de lo O rec os por los \ 
Servicios prestados por la Contraloria Municipal, de la Ley de Ingresos del Municipio de P bla p el Ejercicio · 
Fiscal 2021, "EL CONTRATISTA" acepta y se obliga a pagar a "EL AYUNTAMIENTO" el C AL MILLAR 
sobre el monto de cada estimación de los trabajos ejecutados que presente, retención e de 
sin incluir el impuesto al valor agregado, misma que será utilizada para el servicio de vi 

CIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMAJURIDICA, POR LO QUE LOS COM PROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, AS( 
LOS ASPECTOS TtCNICOS. OPERA TI VOS. PRESUPUESTA!. ES, ECONÓMICOS Y FISCALES SON RESPONSAS! U DAD EXCLUSIVA DEl. ÁREA QUE LOS OPE;¡E. 
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control y seguimiento de la Inversión. Cuando las erogaciones provengan del Ramo General33 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, no se realizará retención alguna para llevar a cabo dichas acciones, en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 9e los LINEAMIENTOS para el ejercicio, control, seguimiento, 
evaluación y transparencia de los recursos del CINCO AL MILLAR provenientes del derecho establecido en el 
articulo 191 de la Ley Federal de Derechos destinados a las Entidades Federativas. 

SEXTA.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE. "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a poner a disposición de "EL 
CONTRATISTA" el inmueble en que deba realizarse la obra contratada, a más tardar el día programado para el 
inicio de los trabajos y citado en la cláusula SEGUNDA del presente Contrato; así como también tendrá a su 
disposición la documentación para dar inicio a los tramites referentes a los dictámenes, permisos, licencias y 
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de la obra pública. 

Si "EL AYUNTAMIENTO" no cumpliera oportunamente, se entenderá prorrogada, en igual plazo, la fecha 
originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, tal como lo dispone el artículo 63 primer párrafo de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

SÉPTIMA.- GARANTiAS. "EL CONTRATISTA" a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades contractuales en que incurra y los daños y pe~uicios que pueda ocasionar, derivadas del 
presente Contrato, se obliga a entregar pólizas de fianza expedidas por Institución Afianzadora legalmente 
establecida, en la que se constituya garante de éste, por los montos que a continuación se señalan: 

/ ,........- ,.- ,....- - .-
a).- Póliz~e fianza por la cantidad de $59,794.27 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS'Í?/100 M.N.) I.V.A. Incluido, equivalente al 10% del monto total del Contrato, con objeto de 
garantizar el cumplimientOde todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, teniendo una vigencia 
a partir de la fecha de su expedición hasta el total cumplimiento de las obligaciones dei presente Contrato, 
conforme a los artículos 52 fracción 111 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla y 62 de su Reglamento, la cual para ser cancelada y/o liberada será requisito indispensable 
la conformidad expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO". 

b).- Póliza de fianza equivalente al 10% del monto total ejercido de la obra objeto del presente Contrato la cual 
será entregada a "EL AYUNTAMIENTO" al momento de efectuarse la entrega-recepción definitiva de los 
trabajos que constituyen el objeto del presente Contrato, a fin de garantizar la reparación de posibles vicios 
ocultos de la misma, así como daños y perjuicios o cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido "EL 
CONTRATISTA", que con motivo de la ejecución de los trabajos llegaren a causarse a "EL AYUNTAMIENTO" 
o a terceros, la cual tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de la fecha del acta de entrega­
recepción, en términos del artículo 77 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, siempre que durante ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL 
CONTRATISTA". Así mismo "LAS PARTES" previa la liberación y/o cancelación de la fianza otorgada, harán 
un recorrido físico al lugar en donde se construyó la obra y se reportara el estado que guarda, considerando el 
desgaste natural de los trabajos; reporte que soportara la solicitud para su cancelación. 

El incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" de entregar en tiempo y forma la fianza de vicios ocultos 1 
señalada en el inciso anterior, será causa de dar aviso a la Contraloría Municipal y al Departamento de Padrón \ 
de Contratistas, para levantar acta e iniciar procedimiento respectivo. _ 

"EL CONTRA TI STA" deberá otorgar dichas garantías ante y a favor de la T esoreria del Honora~Ay tamiento 
del Municipio de Puebla y en términos de lo que establece el artículo 62, 63, 64, 65 y 66 deJIR gl ento de la 
l ey de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y per¡na rán vigentes 
durante la substanciación de los recursos legales que se interpongan, hasta que se dicte resbh i' ejecutoriada. 

CIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURiDICA, POR lO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, ASI 
lOS ASPECTOSTECNICOS. OPERATIVOS. PRESUPUESTALóS, ECCNOtt.:COS Y FISCALES SON RESPONSA61UDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE • 
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En el supuesto que, durante la ejecución de los trabajos "LAS PARTES'' se vean en la necesidad de celebrar 
convenios modificatorios o adicionales, al amparo del artículo 69 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, "EL CONTRATISTA" deberá modificar las garantías 
otorgadas para el cumplimiento del contrato en los mismos términos del convenio celebrado. 

OCTAVA.- SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN. "EL CONTRATISTA" se compromete con "EL 
AYUNTAMIENTO", DESDE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS, DURANTE TODO EL PERIODO DE 
EJECUCIÓN, a dotar a los trabajadores con un equipo de seguridad básico el cual consistirá en chalecos 
reflejantes y cascos de seguridad, informarles sobre las condiciones del lugar donde se efectuará la obra, con el 
fin de que se tomen las precauciones necesarias, para que estos puedan desempeñar sus labores en 
condiciones ideales. 

"EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a todos los reglamentos, disposiciones u ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, ambientales, seguridad y uso de la vía pública y a las 
disposiciones que con base en aquellos, tenga establecidas "EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de sus 
trabajos. 

De igual forma "EL CONTRATISTA" asume la responsabilidad total de dar cumplimiento a las condicionantes 
en materia de impacto ambiental o en su caso de lo que se establezca por parte de la autoridad competente en 
el resolutivo respectivo, por lo que en caso de no atender las condicionantes emitidas por dicha autoridad con 
independencia de las sanciones a que se pudiera hacer acreedor, "EL AYUNTAMIENTO" se reservara el 
derecho de optar por hacer efectiva la garantía de cumplimiento o de vicios ocultos en el supuesto de que la obra 
se haya concluido y el resolutivo llegue de manera extemporánea a la Secretaria de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 

Asimismo, desde el inicio, durante el proceso constructivo y hasta la entrega formal de la obra deberá 
proporcionar y mantener todo tipo de señalamientos preventivos, de seguridad, viales y de nomenclatura, 
necesario y adecuado de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, con el 
fin de evitar confusiones y accidentes, es decir 50 metros antes del lugar en donde se llevan a cabo los trabajos 
y en el sentido del tránsito. 

Toda la señalización, instrumentos de trabajo y seguridad como pueden ser chalecos refiejantes, camionetas, 
etcétera, deberá llevar el emblema distintivo de la Administración Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Puebla, asimismo "EL CONTRA TI STA" estará obligado a instalar dispositivos auxiliares para el control de 
transito en el lugar de la obra, así como en su zona de afluencia, cuando los trabajos interfieran o hagan peligrar 
el tránsito entendiéndose a este como peatones o vehículos. 

De igual modo implementará planes para un manejo adecuado de contingencias; como pueden ser accidentes 
causados por error humano o por situaciones atribuibles a la naturaleza, además contarán en el lugar donde se 
desarrolla la obra un botiquín médico, el cual servirá para proporcionar primeros auxilios si así lo requirieran y 
en caso de presentarse alguna de las situaciones antes descritas. 

"EL CONTRATISTA" a la firma del presente instrumento legal, está obligado a proporciona p r cuenta J 
riesgo, a sus trabajadores, todo instrumento necesario p~ra poder desempeñar de manera · pifn. las labor~ \ 
encomendadas, en base al punto SIETE, de la Cláusula DECIMA OCTAVA del presente co ato, ferente a las · 
Responsabilidades de "EL CONTRATISTA". j 

ANCIÓN DEL PRESENTt INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURiDICA, POi< LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, AS! 
O LOS ASPECTOS i~CNICOS. OPERATIVOS. PRESUPUESTAI.ES, ECONOMICOS Y fiSCALES SON RESPONSABIUDI\D EXCLUSIVA DEL AREA QUE LOS OPERE. 
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El incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" de cualquiera de las obligaciones que establece esta 
cláusula, lo hará acreedor a una pena económica, la cual será aplicada por "EL AYUNTAMIENTO", y 
determinará en la cláusula de Penas Convencionales independientemente de la reparación por su cuenta de 
posibles daños y pe~uicios que se ocasionen por negligencia de "EL CONTRATISTA", en caso contrario será 
causa de rescisión administrativa del presente contrato. 

NOVENA.- AJUSTE DE COSTOS. "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los 
precios unitarios pactados en este Contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en 
el mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de "LAS PARTES", 
impliquen un aumento o reducción en un 5% o más de los costos de los trabajos aun no ejecutados, conforme 
al programa de ejecución de los trabajos pactados, dichos ajustes de costos podrán ser revisados por "EL 
AYUNTAMIENTO", quién emitirá la determinación sobre el aumento o reducción correspondiente, sujetándose 
al procedimiento previsto en el artículo 67 fracción 1 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla. 

No habrá ajuste de costos, en caso de cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiera 
estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos. 

Para llevar a cabo el ajuste de costos conforme a lo determinado en el artículo 67 de Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se revisará cada uno de los precios del Contrato 
para obtener el ajuste respectivo, y la revisión de los costos se realizará con apego al siguiente procedimiento: 

1.- En caso de que el atraso no sea imputable a "EL CONTRATISTA", los ajustes se calcularán a partir de la 
fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de los insumas respecto de la obra 
faltante de ejecutar conforme al programa convenido. 

Cuando el atraso fuera por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar, conforme al programa de ejecución de los 
trabajos originalmente pactado. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, los precios ofertados o los costos de mercado entregados que 
deberán considerarse como base, serán los de la presentación de la propuesta o los vigentes al momento de la 
solicitud del ajuste, los que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

11.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados con base a los lineamientos 
que expida para tal efecto la Contraloría Municipal, en su caso los que deberán tomar en consideración los 
índices nacionales de precios producto que determine el Banco de México; 

111.- Los precios originales del Contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados, el 
ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales 
durante el ejercicio del Contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interé~ 
que "EL CONTRATISTA" haya considerado en su propuesta; y \ 

IV.- Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría Municipal. 

SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS: "EL CONTRATISTA" al momento en que se produzca 
decremento en el costo de los insumas y en el supuesto de que dichos incrementos o decre 
en la obra objeto del presente Contrato, deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", la soli t 
costos en un lapso no mayor de treinta (30) dias naturales contados a partir de la fecha enfo 

remento o 
repercutan 

de ajustes de 
se produzca el 
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incremento o decremento en el costo, acordando "LAS PARTES" que transcurrido dicho plazo, precluye el 
derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago, mismo deberá contener además de lo previsto en el 
artículo 135 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma paia el Estado 
de Puebla, lo siguiente: 

a) La explicación de cada una de las circunstancias de orden económico que en concepto de "EL 
CONTRATISTA" determine un aumento del costo total de los trabajos aún no realizados. 

b) Las razones que "EL CONTRATISTA" considere operantes en cuanto a que dichas circunstancias de orden 
económico no pudieran ser previstas en el presente Contrato, ni en sus Anexos originales. 

e) Los motivos por los cuales considera "EL CONTRATISTA" que tales circunstancias de hecho, determinen la 
necesidad del aumento en los costos de los trabajos aún no realizados. 

d) Las consideraciones que en concepto de "EL CONTRATISTA" procedan y demuestren que antes de su 
solicitud y en el momento de ésta no hay dolo, culpa, negligencia e ineptitud. 

e) Los estudios económicos, informes y demás documentación con la que se acredite en forma evidente el 
incremento en los costos relativos al total de los trabajos aún no ejecutados. 

V.- "EL AYUNTAMIENTO", de considerar procedente la solicitud de aumento de los costos por parte de "EL 
CONTRATISTA" en un plazo no mayor de 30 días calendario contados a partir de la fecha de la solicitud, revisará 
cada uno de los precios unitarios pactados originalmente en el Contrato, que en su caso autorice el ajuste de 
precios. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula "LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo previsto por los 
artículos 67, 68 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 95, 
131 , 132, 133, 134, y demás relativos de su Reglamento. 

DÉCIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que la 
información documentada o contenida en el presente instrumento se sujetará a lo establecido en la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, y a la demás normatividad aplicable, no obstante deberán 
respetar las siguientes restricciones: 

1.- Disponer, usar, usufructuar, arrendar o celebrar Contrato alguno, independientemente de que se realice a 
título oneroso o gratuito, sobre los trabajos realizados. 

11.- Divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, el contenido del proyecto 
ejecutivo, los términos del presente Contrato o sus anexos, los datos y resultados obtenidos de los trabajos 
objeto de este Contrato, sin la autorización expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO", reconociendo que 
dichos resultados son propiedad de esta última; y 

111.- Dar a conocer cualquier obra, trabajo, programa de ejecución de los trabajos, estudio, infor~'d ~mento, 
etc., realizado por "EL CONTRA liSTA", independientemente de su avance, derivado del pres1 ~~r~to, ya 
que es propiedad exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO", por lo que cualquier asunto relacio¡ ion éstos se 
deberá dar a conocer y autorizar por "EL AYUNTAMIENTO". 

ION DEl PRESENTE INSTRUM<NTO SE REVISA EN CUANTO A lA fORMAJURIDICA, POR LO QUE LOS COMPR01.11SOSSUSiANTIVOS QUE SE ASU~lAN CON SU CELESAACION. ASf 
OS ASPECTOS T~CN ICCS, OPERATIVCS, PRESUPUESiALES, ECO~ÓMICOS YFISCALES SON RESPONSABI UDAO EXCLUSIVA OELAREA QUE LOS OPERE • 
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Cuando la información del presente instrumento o datos personales de "EL CONTRATISTA", sea solicitada por 
autoridad competente, la misma tendrá el carácter de pública de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 
vígésimo quinta y sexta del presente instrumento 

DÉCIMA PRIMERA.- DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES TÉCNICOS DE "LAS PARTES". En 
términos de los artículos 2 fracción XIV y 81 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Puebla, "EL CONTRATISTA" está obligado a entregar a su Superintendente de 
Construcción un nombramiento que lo designe como tal, ya que será su representante ante "El 
AYUNTAMIENTO", para cumplir con los términos y condiciones pactados en el presente contrato; mismo que 
deberá conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de 
conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus 
modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, 
convenios y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y recibir toda clase de notificaciones 
relacionadas con los trabajos del presente contrato, aún las de carácter personal, así como contar con ias 
facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 

"EL CONTRATISTA" podrá cambiar a su Superintendente de Construcción, previa notificación y autorización 
de "El AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo, asi 
como solicitar, por causas justificadas su sustitución, y "El CO NTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a 
otro que reúna los siguientes requisitos: Que tenga conocimientos, habi lidades, experiencia, y capacidad 
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos, grado académico de formación profesional, 
experiencia en administración y construcción de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras 
similares a la obra objeto del presente Contrato. 

"EL CONTRA TIST~' deberá designar a un Director Responsable de Obra (D. R.O.), plenamente avalado por la 
Comisión de Asesoría y Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables (CAADROC) de este 
Honorable Ayuntamiento (se exceptúa de acreditar la calidad de Director Responsable de Obra en los 
contratos de bacheo y relaminaciones); el D.R.O., en su caso, y siempre que lo solicite "EL 
AYUNTAMIENTO", deberá proporcionar la información o documentación que en el ejercicio de su función realice 
durante el desarrollo de los trabajos. 

A su vez "EL AYUNTAMIENTO" en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76 del Reglamento de la ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, designará a un Supervisor 
Residente de Obra, quien será el responsable técnico que vigilara que se cumplan todas y cada una de las 
obligaciones contraídas por "EL CONTRATISTA" a través del presente contrato, ejerciendo sus funciones de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 77 del citado ordenamiento legal. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de contratar a cualquier empresa que a su~· río ealice~ 
la Supervisión Externa a la obra materia del presente Contrato. En el caso de que se presente tr so en la 
obra contratada por causas imputables a "EL CONTRATISTA", este deberá pagar la supervis' n artir de la 
fecha de vencimiento del Contrato celebrado con la supervisora hasta la total conclusión de lo tra os de esta. · 
Por lo que "EL CONTRATISTA" , acepta que "El AYUNTAMIENTO" descontará del fini uit respectivo el 
importe a pagar a la supervisora por los trabajos a realizar con motivo de su atraso. 

IÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JU RIDICA, POl\ LO QUE LOS COMPROMISOS SUSíANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, ASf 
OS ASPECTOS TECNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESíALES, ECONÓMICOS Y FISCAlES SON RESPONSASIUOAD EXCLUSIVA DEl AREA QUE LOS OPERE. 

DCC 

F.'i e t R • N~ "'D" C 1 • - ~1 ~u C'"' 72'4~ y . ro . arom!J l ..... .;. ... o, o "'~or, t""U€';.;o .:1, t-" c. .• . . _ 

Pagina 11 de 21 
www.C)&:Cblaeil!lita l.cob.m:.: 

r::l. +52 (222J 3.oa 9~.oo 
e>-:t.5S2ó 



SECRETARÍA 
INFRAESr'RUCTURA 
Y SERVICIOS PÚSUCOS 

NÚMERO Di: CONTRATO: OP/AD002JSISPMP-2021-S0454 
NÚMERO DE OBRA: 60454 

DÉCIMA SEGUNDA.- Bli ÁCORA. "LAS PARTES" deberán llevar de forma obligatoria la Bitácora, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 84, 85, 86, 87 y 88 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; se ajustará a las necesidades de cada obra; en 
su elaboración, control y seguimiento deberá considerarse como mínimo lo siguiente: 

1.- Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al Contrato de que se trate; 

11.- Se debe contar con un original para "EL AYUNTAMIENTO" y al menos dos copias, una para "EL 
CONTRATISTA" y otra para la residencia de obra o la supervisión; 

111.- Las copias deberán ser desprendibles, no asi las originales; 

IV.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, 
fecha, descripción del asunto, y en forma adicional ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia 
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que 
se contesta; y 

V.- Contener las firmas de quienes intervienen en ella. 

DÉCIMA TERCERA.- RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS. "LAS PARTES" convienen que cualquier 
discrepancia futura, de carácter técnico o administrativo que, de alguna manera, impliquen una audiencia de 
conciliación, se procederá de la siguiente forma: 

La parte que conozca de la discrepancia lo hará del conocimiento, preferentemente, mediante escrito a la otra 
parte, para que esta en un término no mayor a diez (10) días naturales, emita su opinión o instrucción 
correspondiente. 

En caso de que persista la discrepancia o no sea aceptada por la parte que dio aviso, solicitará una reunión para 
efecto de que se trate el asunto, a los diez días naturales posteriores a la notificación de la aceptación o rechazo. 

En dicha reunión se convocará a "LAS PARTES", mediante oficio que deberá contener lugar, fecha y hora de 
la reunión, así como las discrepancias a tratar. 

De la reunión llevada a cabo se levantará Acta Circunstanciada que contenga las discrepancias y la solución de 
las mismas. 

DÉCIMA CUARTA.- RELACIONES LABORALES. "EL CONTRATISTA", desde el inicio hasta la conclusión de 
los trabajos, será el único responsable de las obligaciones contractuales derivadas de las disposiciones legales 
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social que adquiera con su personal, 
consecuentemente se obliga a responder de todas las reclamaciones laborales que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", respecto a la Obra Pública objeto de este Contrato. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Obra Púb · 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se acuerdan las siguientes estipulacion : 

1.- "EL AYUNTAMIENTO", en ningún caso será solidariamente responsable respecto de las r laa1o es laborales 
y de seguridad social que genere "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores o el person q¿ utilice para la 
ejecución de los trabajos contratados, para lo cual, "EL CONTRATISTA" reconoce expresam1 nte ser el único 
obligado del pago y cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral, individuales o colectivas, y de 

ON DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A lA FORMAJUR!DICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELESRACION, AS! 
OS ASPECTOSTECNICOS. OPERATIVOS. ?RESUPUESTALES, ECDrlOMICOS Y FISCALES SON RESPONSABIUDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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seguridad social, que se originen con los trabajadores que dírecta o indirectamente le prestan sus servicios, ya 
sea por mano de obra, por transporte y acarreo de materiales o por cualquier otro tipo de servicio personal 
subordinado, en su caso, y que por lo tanto se obliga a acudir ante las autoridades, Dependencias, Tribunales 
Administrativos o Laborales y ante los organismos de seguridad social, a responder de las obligaciones 
contraídas ante las mismas o que se reclamen a través de ellas, obligándose a deslindar a "EL 
AYUNTAMIENTO", de cualquiera de las responsabilidades u obligaciones que se pudieren generar o que se 
hayan generado ante dichas instancias; 

11.- "EL CONTRATISTA", exhibirá a "EL AYUNTAMIENTO", dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
firma del presente Contrato, los Contratos colectivos o individuales, tanto de mano de obra como de transporte 
y acarreo de materiales, en su caso, debidamente depositados y registrados ante las autoridades laborales, por 
lo que en caso de incumplimiento se hará acreedor a la pena convencional del uno al millar por cada día de 
atraso, calculado sobre el costo directo del total de la mano de obra presentado en su propuesta, sin perjuicio 
de que "EL AYUNTAMIENTO" pueda optar por la rescisión del Contrato; 

111.- En los casos que así lo prevea la legislación aplicable y se establezca una tarifa única de transporte de 
acarreo de materiales, con independencia de que la misma se fije en los Contratos colectivos de transporte y 
acarreo, "EL CONTRATISTA" se compromete a pagarla íntegramente; 

IV.- Previa al acta de liberación a que se refiere el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, "EL CONTRATISTA", deberá acreditar que ha liquidado 
todos y cada uno de sus adeudos de carácter laboral, tanto por mano de obra como por transporte y acarreo de 
materiales. Dicha acreditación podrá hacerla, en el caso de transporte y acarreo de materiales, con las facturas 
debidamente soportadas con el boletaje y las estimaciones de cada tramo que amparen; en el caso de la mano 
de obra, con las nóminas o listas de raya firmadas por los trabajadores, así mismo, será responsable de cualquier 
eventualidad que se produzca con el personal que preste sus servicios, al utilizar mecanismos peligrosos que 
causen daños materiales o perjuicios de daño moral, y cualquier víctima del ilícito, así como cualquier crédito 
quirografario o en los que se pretenda hacer efectivo el embargo de estimaciones; y 

V.· Los gastos de cualquier naturaleza que se originen por el incumplimiento de las obligaciones antes señaladas, 
podrán ser deducidos de los montos de las estimaciones y pagos que tenga a su favor "EL CONTRATISTA". El 
cumplimiento de estas obligaciones estará asegurado en todo caso, con la garantía de cumplimiento a que se 
refiere el artículo 52 fracción 111 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 
de Puebla, independientemente de que su inobservancia podrá ser una causa de rescisión del presente Contrato. 

VI.- Por lo que hace a la responsabilidad que le pudiera derivar de las obligaciones que "EL CONTRATISTA" 
adquiera con las personas jurídicas y físicas que subcontraten para la realización de los trabajos, el será el único 
responsable ante éstas, por lo que los subcontratistas no tendrán ninguna acción o derecho que hacer valer en 
contra de "EL AYUNTAMIENTO". 

Ademas, "EL CONTRATISTA", se obliga a excluir a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier conflicto laboral1 
individual o colectivo, que pudiera afectar la debida ejecución del Contrato o representar un rie p a ésta, 
incluyendo demandas, emplazamientos, huelgas, pliegos petitorios, igualmente "EL CONT IS A", será 
responsable por cualquier reclamación o demanda por muerte, lesiones o daños en accid n s durante la ' 
ejecución de los trabajos. 

De igual forma "EL CONTRATISTA" está obligado a cumplir con las leyes, reglame os, normas y 
especificaciones que, en materia de Seguridad e Higiene en la construcción, dispongan la Secretaria de Salud, 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

A CIÓN OEl PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JURlDICA, POR lO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIO~. ASl 
LOS ASPECTOS ITCNICOS, OPERATl\105. PRESU?UESTALES, ECO:ló MICOS HISCALES SON RESPONSABJUDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN. "EL CONTRATISTA" se obliga a no subcontratar ni ceder a terceras 
personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato en forma parcial ni total, con 
excepción de los derechos de cobro sobre estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá 
contar con la aprobación expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO", en los términos del artículo 51 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. "El CONTRATISTA" comunicará a "El 
AYUNTAMIENTO" la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, dentro de un plazo de cinco (5) 
días naturales posteriores a la conclusión de los mismos y "El AYUNTAMIENTO", verificara que estén 
debidamente realizados conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato dentro de un término 
de diez (10) días naturales, conforme a lo señalado en el artículo 123 del Reglamento de la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

"El AYUNTAMIENTO" una vez constatada dicha terminación, dentro del término de diez (10) días hábiles, 
procederá a su recepción física, comunicándole a "EL CONTRATISTA" y a la Contraloria Municipal, la fecha 
señalada para su recepción, a fin de que esta última, si lo estima pertinente, nombre representante que asista al 
acto, levantando el acta correspondiente, la cual deberá contener todos y cada uno de los datos establecidos en 
el articulo 124 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 
de Puebla. 

Asimismo "EL CONTRATISTA", previo a la firma del acta entrega-recepción de los trabajos ejecutados objeto 
de este Contrato, deberá presentar la actualización de los planos correspondientes a la construcción final, en 
términos de la Ley de la materia. 

"EL CONTRA TI STA" podrá efectuar entregas parciales, cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus 
partes sean identificables y susceptibles de utilizarse, de conformidad con "EL AYUNTAMIENTO". 

No obstante la recepción formal de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO", se reservará el derecho de reclamar el 
trabajo faltante o mal ejecutado, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Una vez recibidos físicamente los 
trabajos, "El AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" dentro del término de treinta (30) días naturales, 
procederán a elaborar el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA". a través de su representante legal o su 
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" 
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga por escrito, en caso contrario, se procederá a su 
elaboración en el plazo anteriormente determinado, debiendo comunicar su resultado conforme lo establece el 
tercer párrafo del artículo 74 de la Ley de la materia. j 
En caso de desacuerdo respecto al finiquito, o bien, si "EL CONTRA TI STA", no acude a "EL~N AMIENTO" \ 
paras~ elaboración, dentro del plazo antes señalado, "EL AYUNTAMIENTO", procederá a f r 1 rlo, debiendo · 
comumcar su resultado a "EL CONTRATISTA" en un plazo de cinco (5) días naturales a p rtj e su emisión y 
notificado su resultado a "EL CONTRA TI STA", este tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles ra alegar lo que 
a su derecho corresponda, y si transcurrido este plazo no realiza ninguna gestión se tendrá por aceptado. En 

' , CIÓN DEL PRESENTO INSiRUMENTOSE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JURIDICA. POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELE6RACION. ASI 
OMO LOS ASPECTOS TECNICOS, OPéRATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS Y FISCALES SON RESPONSA61UDAD EXCLUSIVA DEtÁREA QUE LOS OPERE. 
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cuanto quede determinado el saldo total, "EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" 
el pago correspondiente mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien solicitará a "EL 
CONTRATISTA" el reintegro de los importes resultantes, debiendo, en forma simultánea, levantarse el acta 
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en este Contrato. 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por terminado el Contrato, dejando 
únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como la garantía que se contempla en el 
articulo 52 fracción IV de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 
Puebla, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con 
posterioridad a la del finiquito. 

El documento donde conste el finiquito, deberá de contener todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
el articulo 128 del Reglamento de la Ley de la Materia, y formará parte del presente Contrato, como el anexo 
respectivo. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRA TI STA". Son responsabilidades a cargo de "EL 
CONTRATISTA" las siguientes: 

1.- Solventar económicamente riesgos, conservación, limpieza, cuidado y mantenimiento de los trabajos hasta 
el momento de su Entrega-Recepción física a "EL AYUNTAMIENTO". 

2.- Coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos materia 
del presente contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin, dando aviso al residente de 
obía de la existencia de incendios, de su localización y de su magnitud. 

3.- Notificar al residente de obra la aparición de cualquier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto de 
este contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga. 

4.- Enterar al residente de obra cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la 
zona en que realicen los trabajos. 

5.- Asegurar que los materiales y equipo que utilice en los trabajos materia del presente contrato, cumplan con 
la calidad y especificaciones estipuladas en el presupuesto base autorizado, proceso de adjudicación, términos 
de referencia, asi como en el catálogo de conceptos según corresponda. 

6.- Responder por su cuenta y riesgo de los defectos, vicios ocultos y daños y perjuicios que por inobservancia 
o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, para Jo cual, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 52 fracción IV de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
el Estado de Puebla, y 64 del Reglamento del ordenamiento legal referido. Cuando por responsabilidad de "EL 
CONTRATISTA" existan vicios ocultos y daños y perjuicios mayores al monto de la garantía otorgada por este 
concepto, "EL CONTRATISTA" se obliga a reparar los vicios ocultos y daños y perjuicios en su totalidad, es 
decir, se obliga a cubrir el excedente no cubierto por la garantía mencionada. 

7.- Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, y demás ordenamientos jurídicos, c~ide ndo las~ 
Normas Oficiales Mexicanas que emitan las autoridades competentes, en materia de construc 1ó , tándares t 
de seguridad y uso de la vi a pública; Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, y delá o enamientos 
jurídicos, considerando las Normas Oficiales Mexicanas que emitan las autoridades compete~es, materia de 
construcción, estándares de seguridad y uso de la vía pública; particularmente "EL CONTRA TISTAJ~~~ ar seguimiento 
a los tramites de la licencia de construcción y terminación de obra, proporcionando y gestionando la inf'V .ación necesaria 

CION DEL PRESENTe INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JURIOICA, POR LO QUE LOS COMPi!OMISOS SUSTA.'ITIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CUEBRACIO:'<, Asf 
OS ASPECTOS TECNICOS, OPERATl\/OS, PRESUPUESTALES, ECONOMICOS Y FISCALES SON RESPONSABIUDAO EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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para su obtención, en tal virtud; si por su causa se retrasa, invalida o no se obtiene dicha información dentro de los últimos 
10 días naturales del plazo de ejecución, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" sera sancionado con una pena convencional 
del 5 al millar por cada día de atraso. 

8.- Efectuar los cobros derivados del presente contrato en tiempo y forma a través de la T esoreria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, en el entendido que deberan ser a mas tardar treinta días hábiles 
posteriores a la fecha acordada como término de los trabajos contratados, ya que la Tesorería del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla no puede apasivar recursos adicionales en caso de presentarse aditivas 
al monto contratado. 

9.- Informar mediante bitácora respecto de posibles mejoras al proyecto, cuando durante la ejecución de los 
trabajos se percate de irregularidades, omisiones o cualquier otra circunstancia que no haya sido prevista en la 
elaboración del proyecto. 

10.- "EL CONTRATISTA", se obliga expresamente a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
adquiridas a través del clausulado que integra el presente Contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES Y PENALIZACIONES ECONÓMICAS. "EL 
AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este Contrato se están ejecutando por 
"EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de ejecución de los trabajos, para tal efecto "EL 
AYUNTAMIENTO" comparará periódicamente el avance de los trabajos, si como consecuencia de dicha 
comparación el avance es menor a lo que debiera realizarse, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a imponer, una 
pena convencional por el equivalente de Cinco al Millar por cada día de atraso, en función de los trabajos 
no ejecutados conforme al programa convenido, salvo que esta demora obedezca a causas justificadas a 
juicio de "EL AYUNTAMIENTO". Esta pena convencional se establece, por el simple retraso del cumplimiento 
de las obligaciones de "EL CONTRA l iSTA" y su monto se descontara administrativamente de las estimaciones 
que se formulen para el pago de los trabajos ejecutados. Asimismo, "EL CONTRATISTA" conviene que si 
suspende las obras sin justificación, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", ésta estará en pleno derecho de optar 
entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo. Para la aplicación de penas convencionales se estara a lo 
dispuesto en el articulo 59 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
para el Estado de Puebla. 

Asimismo, "EL AYUNTAMIENTO" tendra la facultad de retener el 5%, respecto de los trabajos pendientes 
de ejecutar, como penalización económica con cargo a "EL CONTRA TI STA", con el objeto de prever posibles 
atrasos en el programa de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumes. Esta 
penalización se aplicara como una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha 
que se determine el atraso, misma que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar en las próximas estimaciones, si 
regulariza los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución de los trabajos, de suministro o de 
utilización de los insumas. Dicha retención tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de terminación 
de los trabajos, estos no se han concluido, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAT . "EL l 
AYUNTAMIENTO" esta facultado para suspender temporalmente, por un lapso que no pod e eder de 
sesenta (60) días naiurales, todo o en parte la obra contratada por causas justificadas, o en su , or falta de 
disponibilidad presupuesta! de recursos utilizables para los fines de la obra contratada o dilac· e su entrega, · 
comunicandolo por escrito a "EL CONTRATISTA", sin que ello implique su terminac· n efinitiva. "EL 
AYUNTAMIENTO", designará a los servidores públicos que podran ordenar y ejecut r suspensión y 
determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, dando aviso por escrito a "EL CONTRATIST ". 

N DEL PRESENT< INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JUR(DICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTA~'TIVCS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBAACIÓN. ASI 
OS ASPECTOS T~CNICOS. OPERATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS YFISCAl.fS SON RESPONSABIUDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

"EL A YU NT AMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando concurran razones de 
interés general; exista causa justificada que impida la continuación de Jos trabajos, y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría daño o perjuicio grave al Estado, o bien, no sea posible 
determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos de la obra contratada. 

Tanto en la suspensión como en la terminación anticipada deberá levantarse acta circunstanciada que cumpla 
con los requisitos establecidos en la Ley de la materia. 

De acuerdo a lo previsto en los artículos 70, 72 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110 y 111 del Reglamento 
de la citada Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" podrá en 
cualquier momento iniciar el procedimiento administrativo de rescisión del presente Contrato, sin 
responsabilidad para la misma, así como la aplicación a "EL CONTRATISTA" de las penas convencionales 
pactadas, y proceder a hacer efectivas las garantías otorgadas para el cumplimiento del mismo, por 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", derivadas del Contrato o por disposición 
de la Ley y sin necesidad de intervención de autoridad judicial, en términos de Jos artículos 71, 72 y 73 de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; y i i 2 y i i 3 del Reglamento 
de la Ley en mención. 

Las causas de rescisión serán las siguientes: 

a).· Si "EL CONTRATISTA" no inicia los trabajos objeto de este Contrato en la fecha que ha quedado estipulada 
en la Cláusula Segunda; 

b).· Si "EL CONTRATISTA" suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o responder a alguna 
parte de ellos, que hubiere sido rechazada como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO"; 

e).- Si "EL CONTRA TI STA" no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no 
acata las órdenes dadas por escrito por "EL AYUNTAMIENTO", por el residente de obra o por el supervisor 
externo; 

d).· Si "EL CONTRA TI STA" no da cumplimiento al programa de ejecución general de los trabajos, por falta de 
materiales, trabajadores o equipo de construcción a cargo del mismo, y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" 
el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en un plazo determinado; 

e).· Si "EL CONTRATISTA" es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley 
Mercantiles; n~rs1 

crito de "EL • f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto del Contrato, sin contar con la autorización o 
AYUNTAMIENTO"; 

l ó:~ DEL PRESENTO JNSTIIUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASÍ 
OS ASPECTOS T~CNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS Y FISCALES SON RESPONSABIUDAO EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE lOS OPERE. 
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g).· Si "EL CONTRATISTA" cede los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la autorización 
por escrito de "EL AYUNTAMIENTO"; 

h).- Si "EL CONTRATISTA" no otorga las facilidades y datos necesarios a "EL AYUNTAMIENTO" o a otras 
dependencias que tengan la facultad de intervenir, para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales 
y trabajos; 

i).· Si incurrió en irregularidades en la obtención del listado de contratistas y laboratorios de prueba y control de 
calidad; 

j).- Si incumple a alguna de las estipulaciones contenidas en la cláusula DÉCIMA CUARTA del presente Contrato. 

k).· Si se presenta algún hecho que contravengan a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, 
su Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia; 

1).· Por incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones y cláusulas pactadas en el presente Contrato; y 

m).- Por no notificar a "EL AYUNTAMIENTO", el cambio de domicilio respecto al que haya señalado en el 
presente Contrato. 

El procedimiento administrativo de rescisión se rige conforme a lo que disponen los artículos 71, 72 fracciones 
11, VI, VIl y 73 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; y 112, 
113, 115, 116, 117, 118, 119, 120 y 121 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Puebla, si "EL AYUNTAMIENTO" considera que "EL CONTRATISTA" ha incurrido 
en alguna de las causas de rescisión señaladas en párrafos anteriores, se le comunicará en forma fehaciente el 
inicio del procedimiento de rescisión del presente Contrato. 

El procedimiento de rescisión se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que dentro de un término de quince (15) días hábiles, manifieste lo 
que a su derecho convenga y ofrezca, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, a excepción de la 
confesional y la de declaración de parte. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, se 
resolverá lo procedente considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

La resolución que se dicte, deberá ser debidamente fundada, motivada y será notificada a "EL CONTRATISTA" 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiera dictado la misma, sin que proceda 
recurso alguno. 

Lo anterior se reaiizará, sin perjuicio de que se apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales 
conforme a lo establecido por este contrato, se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del ~ 
mismo, y si es el caso, se solicite la devolución del anticipo. l 
En el supuesto de que sea "EL CONTRA TI STA" el que pretenda rescindir el presente contrato, d b r · solicitarlo . 
ante la autoridad judicial correspondiente. j 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE ESTIMACIONES Y REINT¿G~ DE PAGOS 
RECIBIDOS EN EXCESO. En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustefde costos, "EL 

SANCIÓN DEL PilESENTE INmUMENTO SE REVISA EN CUANTO A lA FORMA JUR{OICA, POil LO QUE LOS COMPilOWSOS S\JSTANT1VOS QUE SE ASUMAN CON SU CELESRACION, AS! 
O LOS ASPEC1'0S TICNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES, ECONOMICOS Y FISCALES SON RESPONSASIUOAO EXCLUSIVA Ca ÁREA QUE LOS OPERE. 
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AYUNTAMIENTO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". 

En caso de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, previo 
requerimiento a "EL CONTRATISTA", a efecto de que, en un plazo no mayor de quince (1 5) días hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga y ofrezca en su caso las pruebas que estime pertinentes, a excepción 
de la confesional y declaración de partes. Si transcurrido este plazo "EL CONTRATISTA" no manifiesta 
argumento alguno en su defensa o si después de analizar las razones expresadas y las pruebas hechas valer, 
no prueba la razón de su dicho, se dictará la resolución que proceda, contra la que no podrá interponer recurso 
alguno, dándole vista a la Contraloría Municipal, según sea el caso; el cobro se realizará mediante el 
procedimiento de ejecución establecido para el cobro de los adeudos de carácter ñscal en términos de la 
disposición correspondiente. 

Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL 
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente; de acuerdo a lo establecido en el articulo 65 de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Conforme a lo establecido en los artículos 69 de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; y el CAPÍTULO VIl 
denominado "MODIFICACIONES A LOS CONTRA TOS", artículos 67 al 7 4 del Reglamento de la Ley 
anteriormente mencionada, si durante la vigencia del Contrato existe la necesidad de modificarlo, "EL 
AYUNTAMIENTO" procederá a celebrar el Convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo 
sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan, las modificaciones que se 
aprueben mediante la celebración de los Convenios se considerarán parte del Contrato y por lo tanto obligatorias 
para quienes los suscriban. Dichas modificaciones no podrán en modo alguno, afectar las condiciones que se 
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de la ley. 

Los Convenios correspondientes, deberán formalizarse por "LAS PARTES", los cuales deberán ser suscritos 
por el Servidor Público que haya firmado el Contrato, quien lo sustituya o quien esté facultado para ello. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DISPOSICIONES GENERALES. "LAS PARTES", se obligan a sujetarse estrictamente 
para la ejecución de la Obra objeto de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así 
como a todos los términos, lineamientos, procedimientos y demás requisitos que establece la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, su Reglamento y demás normas y 
disposiciones administrativas que le sean aplicables, así como: 

a).- Para el caso de que si llegara a presentarse algún cambio que favorezca el mejor desarrolmo de tr ajos, 
"LAS PARTES" se comprometen a analizar oportunamente esta situación y si "EL AYUNT O" lo 
determina procedente, de común acuerdo, harán los ajustes necesarios en este Contrato, en su e- o ificarlo, J 
prorrogarlo o terminarlo. ' 

b).- "LAS PARTES" están conformes, que para el caso de suspensión de la obra cor¡tra a, rescisión 
administrativa o la terminación anticipada del Contrato, a observar lo siguiente: 

ANClO~ DEL PRESENTE INSlltUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORti.AJUR{OIC:.. POR LO QUE LOSCOM Pi<CMISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN COl\1 SU CELESRACION. ASl 
O LOS ASPECTOS TECNICOS, OPERATlVCS. PRESUPUESTAtES, ECO:~OMICOS Y FiSCAt<S SON RESPONSABIUO.•D EXCLUSIVA DEL ÁREA QUE LOS OPERE. 
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1.- Cuando se determine la suspensión de los trabajos de la obra contratada, o se rescinda administrativamente 
el presente Contrato, por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", esta pagará los trabajos ejecutados, así 
como los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables, debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el Contrato. 

2.- En caso de que se determine el inicio del procedimiento administrativo de la rescisión del presente Contrato 
por causas imputables a "EL CONTRATISTA"; "EL AYUNTAMIENTO" en forma precautoria, previa opinión de 
la Contraloria Municipal, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes a la fecha de la comunicación de la rescisión, a fin de que se proceda hacer efectiva las 
garantías otorgadas por "EL CONTRATISTA", y en el finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de ejecución de los trabajos vigente, así como 
en su caso, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que le hayan sido entregados. 

3.- Cuando se dé por terminado anticipadamente el Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" pagará a "EL 
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados y los gastos no recuperables, siempre que estos sean justificables, 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el Contrato. 

4.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL CONTRATISTA" 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del Contrato, deberá 
solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará con la opinión de la Contraloría Municipal, lo conducente 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la presentación del escrito respectivo. 

5.- Cuando "EL AYUNTAMIENTO", comunique la terminación anticipada del Contrato o el inicio del 
procedimiento de rescisión administrativa, procederá asistido de un fedatario público a tomar inmediata posesión 
de los trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA" para hacerse cargo del inmueble o instalaciones 
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada que 
establezca el estado en que se encuentran los trabajos desarrollados, la que deberá ser firmada por el 
representante de la Contraloría Municipal que asista. Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a devolver a 
"EL AYUNTAMIENTO" en un plazo de diez (10) días naturales contados a partir del inicio del procedimiento de 
rescisión administrativa, toda la documentación que este le hubiera entregado para realizar los trabajos, de no 
hacerlo en dicho plazo, "EL AYUNTAMIENTO" dará aviso a la Contraloria Municipal, dentro de un plazo de tres 
(3) días naturales, para que ésta determine lo que proceda conforme a derecho. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN "LAS PARTES" reconocen que toda la 
información que se hubiere generado previamente o a raíz del presente instrumento y que obren en sus archivos 
o tenga conocimiento de ella, tiene el carácter de pública y para su restricción o clasificación deberá ser 
clasificada previamente por el Comité de Transparencia, en los términos y condiciones fijadas por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DEL CONSENTIMIENTO EXPRESO con base a los lineamientos específicos de 
transparencia y ~ección de datos personales aplicables a tos Contratos y Convenios, el C. D E~ RÍN 
CASTELLANOS reconoce que previo a la suscripción del presente contrato tuvo a la vista y an · · el viso de 
Privacidad aplicable al tratamiento que deriva en el presente instrumento y las demás accione q rivan del 
mismo, por lo que deja evidencia en el presente instrumento su consentimiento expreso par el a miento de 
sus datos personales que deriven a partir de las acciones que amparan el contrato. / 

Con fundamento en lo establecido en el articulo 120 de la Ley General de Transpare~cia y Acceso a 1J 
Información Publica y 137, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del \ 

CION DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FO'MA JURIDICA. POR LO QUE LOS COMPRO~~ISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU C.ELESRACICN. AS! 
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Estado de Puebla el C. DANIEL rMRÍNcASTEcLA'NoS consiente expresamente que • SI" publique los datos 
personales que obran en el presente instrumento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen expresamente que para 
dirimir las cuestiones que se susciten con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Contrato, 
se sujetarán a lo establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado 
de Puebla y el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 
Puebla, y demás disposiciones relativas, siendo substanciadas y resueltas por los Tribunales de la Ciudad de 
Puebla, sujetándose a dichas disposiciones, aplicándose supletoriamente el Código Civil del Estado Ubre y 
Soberano de Puebla y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; por lo 
tanto "EL CONTRATISTA" renuncia expresamente al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
o nacionalidad presente, futura o por cualquier otra causa. 

LEÍDO que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, fuerza y alcances legales de su 
contenido lo ratifican y finnan po~uplicado al calce y al margen de col)formidad, en la Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los dieciséis-cfías del mes de ma~ de dos mil veintiuncr. 

"ASISTE" 

c. Luz DELCARMEMi1oRALÉs AGUILERA 
DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
SECRETARÍI\ DE INFRAESTRUCTURA '( 

SERVICIOS PUBLICOS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA-

C.DANI 
NICO DÉ ...--

CONSTRUCCIONES'"'MADAXJS.A. DE C.V. 

LA P~SEN~ HOJA DE FIRMAS ES LA ÚLTIMA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO oPíA'DoOmiSPMP:'" 
2021-604~ CUYO OBJETO CONSISTE EN RECONFIGURACIÓNGEOMETRICA ORIENTADÁA LA SE.)>URIDAD"t>IAL DE AVENIDÁ 16 DE SEPTIEMBRE:-;,blcada en 
AVENIDA 16 DE ~PTIEMBRE OOR_ONQUE CON BOULEVARD CAPITAN 'éARLOS CAMACHO ESPIRITU Y ENTRONQUE eÓN JUAN PABLO 11, y BOI1l.EVARD 
CAPITAN CARL6S CAMACHO ES'"PIRITU ENTRONQUI(' CON JUAN PABLO lrEN EL MUNICIPIO OCPUEBLA, QUE CELEBRAN 'LA SECRETARIA DE 
INFRA~RUCTURA Y SERVICIOS PÚBU~S DEL HONORABLE A~AMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA" Y LA EMPRESA CONSTRUCCIONE'SMAOAXl.~. 
DE C.V., EN FECHA DIECISEISDE MARZo DE DOS MlcVEINTIUNO_ 

M~FR 

lA SANCIÓN DEL PRESEN7! INSTRUMENTO SE REVISA EN CUANTO A LA FORMA JURIOICA, POR LO QUE LOS COM PROM ISOS SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASI 
c;QMO LCS ASPECTOS mN\CQS, OPERATIVOS. PF<ESUPUoSTAI.iS, t G0:4ÓMIGQS V FIS=-S SGN RF.SPGNSABI\J QAQ EXC:WSIVA QELÁREA OUE LOS OPERE. 

01-SlC-DCC 

www.pucblace~pitaLgob.mx 
Página 21 de 21 

fJ Pro! Rcfonn:: No 330o, Col. Amor. Pucb!J, Puc. C.0 72140 T;::l, +52 (222) 3.03 9.!.00 ~ ::P¡.~bhAyto ,.....,. 1-.Ajunt <ll"" :ntod<>Puc l:.l ~ 
ext.5626 



/OC ~ / 
1 

~P..aebla · t TESORERÍA 
~ CIUDAD INCLUYENTE r MUNICIPAL 

~ ~' .~........ A 
\: :---.;:91; ::¡·• -''·. r()r;: QUEJAS Y ~ 
'1 "-1 · -). • ,_, o.1 DENUNCIAS-
~l'-=' i~ .• i:.~} ~os 018001VIGII.A 
~U',.c;.g •.. ···' ~·· ~e,:¡~ 

~ -

\ 

2018 . 2021 . 

OFICIO Núm. 9.CoEcP::Ó~oóÍ60454Í202~ 

LUZ DEL CARMEN MORALES AGUILERA' 
DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS 
SECRETARfA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
PRESENTE 

{j)~~a 

\ 

~'l>SS 
, smJCIVAA y Wti/IOOS PUBUCOS 

SECRETARIA OE ~~ CONCURSOS y LICI1ACIONES 
OEPARTAMEN RECIBIDO 

· F/54/SISP/OCYUC 

En relación a su OFICIO Núm. SISP-DOP-SCI-DGCP-0026/2021 , de fecha 15 DE. ENERO DE 
2021, nos permitimos autorizar la Suficiencia Presupuesta.! a la Obra No. 60454 denominada 

~CS~~~~~t GEOMEIRLCÑ ORIENTAD.ty~lAJSEGljRI_QA__]J Y.JN-QEJA~ .1(f 
ic~ AVENIDA16:QE SEPTI~QUE <:_Q~OUI EYARD 

~N ~teS ~~U ¡;_,E~OOE c:oN" .J.UAN ~ )r, X 
B..Q1).L.BkARO ~ ~~:<~..S-CAtv1'ACHO E~ ENI.RONEttiE CGN JUA-N-PABte 11-
~U,!)Uet'PlO DE"l>UEBLA, del Programa SF PAVIMENTOS y del Subprograma 08 
RECONSTRUCCIÓN,(' con base en el Área Funcional . Obras infraest vial, financiada con la . 
siguiente composición: 

RECURSO CLAVEPRESUPUESTAL % 
PARTICIPACIONS§.. 
~:JEROCIQ6 

10106 209010000 61501 
E090322080811 100.00 

(QUINIENTOS NOVENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

RUBÉNIS 
DIRECTOR DE4: 

MONTO 

. $598,457.1 o 

$ 598,457.10 

2021 / 

ELEMENTO PEP: 2.0566 / 
No. DE SOLPEO 1800002778 . 

C.c.~.p. ~ando Mor.~ les Aparicio.·T esorero. Monicipai..Par.o so conocimiento.· Presente.· oflcina.teSoreriamunicipal@gmail.com i 
Jose Israel Román Romano.- Secretano de Infraestructura y Servicios Públicos.- Para so conocimiento. -Presente.- infraestructurao711Cial 01m • .com 
José María Sánchez Cannona ~ Contralor Municipal · Para so conocimiento.- Presente. - ofcontraloria201 SQootlook.com 
Nguyen Enriqu~ Glolcner Cotte.-Seaetario de Bienestar~ Para su conocimiento.· Presente.· ofiCialia.sedesom@gmail.com 
Nonna Estela Pomentel Ménd=..Sobcontralorl'a de Aud'rtoña a Obra Pública y Servicios de la Contraloria Municipal· Para su co · i to.· Presente.-
corre~onde~ciasaops@gmail.com · / / · 
Atac:eh Rodríguez Gómez.- Sobcontraloria de Evaluación y Control de la Contraloria Municipal.· Para su conocimiento.· Presente. e.cm1418Cgmail.com 
Subo:mtraloña de Auditoría a Obr.~ Pública y Servidos de la Contraloria Municipal,· Par.~ so conocimiento.· Presente.· co!:on:k. ciasaops~gmail.com 
Ernesto Mtonio Aguilar Cabrera.· Dirección de Promoción y Participación Sodal·de la SeO'etaria de Bienestar.· Para su e o9tft· nto.· Presente.· 
emesto1aguilarGhotmail.com · . /. 
Héctor JaVier Cesin Rojas.. Director de Contabilidad .• Para su conocimiento . .Presente.-contabaidad2.01S.tesorerl'a~g ail. 
Archivo. . • 
Cuenta Bañcaria 0816 
For.o:0231 

/ RIGSIMMCG/mlgc 

.. p. 
V www.pueblaca;:~ltal.gob.mx 
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·lil ~~ ... ~~l!'l COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA y SERVICIOS RELACIONADOS 

2011• Z02f 

ACTA DE FALLO 

No. AD-CMOP-00212021 
OBRA No. 60454 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las 13:30 horas del día 11 de marzo de 2021 , en el domicilio 
del Comité Municipal de Obra Pública y Servi,cios Relacionados, ubicado en ~rolongación R_eforma.n.úmero 
3308, Colonia Amor de esta Ciudad de Puebla, se encuentran presentes la Titular del Comité Mun1c1pal de 
Obra Pública y Servicios Relacionados, C. Luz del Carmen Morales Aguilera, quien preside el evento, el C. 
Ulises Moranchel Luna, Secretario Técnico de Adjudicaciones y el C. Isaac Raúl Soriano Hernández, Vocal 
Responsable de Adjudicaciones reunidos con la finalidad ~e dar a conocer el Fallo del presente 
procedimiento de la obra denominada RECONFIGURACION GEOMETRICA ORIENTADA A LA 
SEGURIDAD VIAL DE AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, ubicada en AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 
ENTRONQUE CON BOULEVARD CAPITÁN CARLOS CAMACHO ESPÍRITU Y ENTRONQUE CON 
JUAN PABLO 11, Y BOULEVARD CAPITÁN CARLOS CAMACHO ESPÍRITU ENTRONQUE CON JUAN 
PABLO JI EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA.--------------------

o 

Es competencia del Comité emitir el presente fallo, con fundamento en los artículos 3, 6, 9, 12 fracciones 
lll, VIl, 17 fracciones ~Y XVI, 18 fracciones 11,111 y IV, 19 fracciones IV, VIl, XI y XII del Reglamento l9terior 
del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados. --------------

Visto el estado que guarda el procedimiento Adjudicación Directa que nos ocupa, este Comité procede a 
dar lectura del dictamen de evaluación técnico económico que sirvió de base para determinar el presente 
fallo, en términos de lo establecido en los artículos 6 último párrafo, 23 fracción IV, 35 fracción 111, IV, 47 
bis y 50 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla; así 
como 44 y 45 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla.-----------------------------

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 fracción lll y 36 fracción 1 de la Ley y de acuerdo con 
la evaluación detallada realizada, es procedente dar a conocer el resultado de la evaluación cualitativa de ' 
las proposiciones de los licitantes, y desechar las proposiciones que no cumplen con las condiciones 
legales, técnicas o económicas previstas en el procedimiento de adjudicación en que se actúa, 
proporcionando al representante del licitante, un oficio de desechamiento en el cual se expresan las 
razones por las cuales se tomó tal determinación. -------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se determina lo siguiente.-------------­
Toda vez que la propuesta presentada por el licitante invitado CONSTRUCCIONES MADAXI, S.A. DE 
C.V., con un monto de $515,467.84 (Quinientos quince mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 84/100 
M.N.) sin J.V.A., resulta ser la proposición solvente más baja, es procedente adjudicarle el contrato 
respectivo al cumplir con los requerimientos legales, técnicos y económicos solicitados por esta 
Convocante, por lo tanto resulta ganadora del presente procedimiento de adjudicación directa y en esfricto 
apego al artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma'para 
el Estado de Puebla, deberá tomar en consideración lo siguiente. • l ~-

La fecha probable de formalización del contrato es el día 16 de marzo de 2021 a las 13:30 h ras · ~n las~ · ' 
oficinas del Departamento de Contratos y Convenios de la Secretaría de lnfraestructur. erv1ctos 
Públicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sito en Prolongación Reforma 33 8 e arto piso, 
Colonia Amor de esta Ciudad de Puebla, debiendo presentar en original o copia certifica a su cotejo, !}t. l 
los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de su represen n ara suscribir 
el Contrato. f./ 

Deberá ex · r en e momento de la formalización del contrato respectivo la garantía de cumplimiento, 
incluye o el lmp sto al Valor Agregado siendo la forma de garantizar la ejecución de los trabajos, el 
con pto del cu limiento del contrato será a través de póliza de fianza, otorgada a favor de la Tesorería 

www.puebl<~capltAI.gob:mx 
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(iJ Puebla coMITÉ MUNICIPAL DE oBRA PÚBLICA y sERVICios RELACIONADos 
~ • CIUDAD INCLUYENTE 

2011•l0Z.1 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la cual deberá ser expedida por una Institución 
legalmente autorizada para operar en el ra~o, debiendo entregarla en el domicilio de la Contratante al 
momento de firmar el Contrato respectivo, para lo cual el Departamento de Contratos y Convenios, le 
proporcionará un formato de los re.quisitos mí,nimos que deberá contener la fianza antes mencionada.--

1 
Respecto a cualquier otra información sobr~ las garantías se observará lo señalado en las Bases de 
Invitación de acuerdo a lo establecido en el a,rtículo 30 fracción XIV de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. -----------------

La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 17 de marzo ·de 2021 y el plazo de ejecución del mismo 
es de 60 (sesenta) dfas naturales. ------------------------

Así lo emite el Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, previa lectura de la presente y 
no habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada siendo las 13:40 horas del día de su 
inicio, levantándose en original y entregándose fotocopia a los asistentes después de firmar al margerf y al 
calce todos los que en ella intervinieron. ----------------------i-

C. LUZ DEL CARMEN MORALES AGUILERA 
TITULAR 

C. ULISES MORANCHEL LUNA 
SECRETARIO TÉCNICO DE ADJUDICACIONES 

C. ISAAC RAÚL SORIANO HERNÁNDEZ 
VOCAL RESPONSABLE DE ADJUDICACIONES 

1 CONSTRUCCIONES MADAXI, S.A. DE C.V. 

PROMOTORA Y CONSTRUCTORA FRAXA, S.A. DE C.V. _ i\b -
----------------------------------=~~~~~~~ 

2 
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LISTA DE ASISTENCIA 
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Y CONSTRUCTORA FRAXA, 
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